
EXPTE.Nº 0025/91

ORDENANZA

ARTICULO 1º) Exímese al Sr. RODOLFO  ASTIASARAN del cumplimiento de la
obligación emergente  del FOS  (Factor de  Ocupación del Suelo) para la ampliación y
mejoramiento de la fachada de su propiedad, ubicada en calle  España, entre Avda.
Fuertes e Italia , y que responde a la  Circunscripción 1 – Secc A – Mz. 40 – Parc 19M.-

ARTICULO 2º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda,
dese al Registro Oficial y oportunamente archívese.-

SALA DE SESIONES, Abril 26 de 1991.-
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